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Siendo las 12.15 horas del día 27 de noviembre de 2024 se constituye de manera virtual 
la Mesa del Claustro, al amparo de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en virtud de la cual los órganos colegiados 
podrán constituirse y adoptar acuerdos a distancia utilizando el correo electrónico. 
 
Se inicia la sesión con arreglo a las siguientes instrucciones: 

(i) La sesión estará abierta hasta las 20.00 horas del 27 de noviembre de 2024, pudiendo 
todos o parte de sus miembros ubicarse en lugares distintos de la sede fijada para las sesiones 
convencionales, siempre que los mismos hayan sido convocados en forma y tengan acceso a 
los medios electrónicos necesarios para garantizar su participación en línea. 
 
(ii) La deliberación se desarrollará a través del correo electrónico y de forma asincrónica, esto 
es, sin que los miembros coincidan necesariamente a la hora de evacuar sus observaciones en 
el mismo momento, aunque sí deberán hacerlo dentro del lapso temporal de referencia. 
 
De no recibirse observaciones en el horario señalado se entenderá que los acuerdos propuestos 
se aprueban por asentimiento, no obstante, es preferible, en su caso, la conformidad expresa. 
 
A continuación, se exponen las circunstancias a examinar en los puntos del orden del día 
propuestos, así como los acuerdos adoptados relativos a los procesos electorales en curso: 

• Elecciones rptes. de la comunidad universitaria en Consejo de Gobierno 
• Elecciones rptes. de la comunidad universitaria en Comisión de Convivencia 

1. Proclamación de candidaturas provisionales. Elección rptes. Comunidad 
universitaria en Consejo de Gobierno 

Vistas las candidaturas presentadas y comprobadas las condiciones de elegibilidad de las 
mismas, se procede a la proclamación de las candidaturas provisionales (anexo I), que se 
publicitarán a través de los medios habituales. 

ACUERDO: se aprueba lo expuesto ut supra 

2. Proclamación de candidaturas provisionales. Elección rtpes. Comunidad 
universitaria en Comisión de Convivencia 

Vistas las candidaturas presentadas y comprobadas las condiciones de elegibilidad de las 
mismas, se procede a la proclamación de las candidaturas provisionales (anexo II), que se 
publicitarán a través de los medios habituales. 

En relación a este punto y dadas las especiales condiciones de incompatibilidad de los 
miembros de dicha Comisión*, se ruega a los/as Sres/as miembros especial atención en este 
punto, aún habiendo efectuado ya por parte de la Secretaría General la pertinente 
comprobación. 

*No es compatible ser miembro de la Comisión de convivencia con ser titular de un órgano de gobierno unipersonal 
de la Universidad, ni con la integración en órganos específicos creados para articular las medidas de prevención y 
respuesta frente a la violencia, discriminación o acoso. 
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ACUERDO: se aprueba lo expuesto ut supra 

3. Apertura del plazo de presentación de reclamaciones a candidaturas 

Se comunica a los/as Sres/as miembros la apertura del plazo de presentación de reclamaciones 
de candidaturas provisionales (28 de noviembre), utilizándose para ello la instancia habitual. 

ACUERDO: se aprueba lo expuesto ut supra 

4. Otras instrucciones 

Se traslada a los/as Sres/as miembros que, tal y como se informó en el día de ayer, por 
circunstancias sobrevenidas se produce una modificación de los calendarios inicialmente 
aprobados, que afectan a la fecha de la sesión del Claustro en la que tendrán lugar las 
elecciones, plazo de reclamaciones y proclamación de candidaturas. Anexo II y anexo III. 

Se informa a los/as Sres/as miembros la delegación, como es habitual, en la Secretaría General 
de la realización del sorteo (letra) que determina el orden de aparición de los/as candidatos/as 
en la relación de candidaturas definitivas y papeletas de votación. 

Se comunica a los/as Sres/as miembros la abstención de D. Ángel Tenorio Villalón, rpte. del 
sector Profesorado Doctor con vinculación permanente, en el proceso electoral de Elecciones 
a rptes. de la comunidad universitaria en Consejo de Gobierno, por su condición de candidato 
en dicho proceso. 

Se traslada a los/as Sres/as miembros consulta de un miembro claustral, candidato a rpte. de 
la comunidad universitaria en Consejo de Gobierno, sector PTGAS (claustral), que manifiesta 
su probable ausencia de la sesión tras la constitución de la misma, al formar parte de un 
tribunal de concurso de méritos. Al hilo de lo anterior, traslada si podría votar antes de que se 
abra, en su caso, el punto correspondiente del orden del día relativo a la elección mencionada. 

Atendiendo a lo establecido reglamentariamente, conforme al artículo 38. 1. del Reglamento 
de Organización y Funcionamiento del Claustro, que establece que podrán ejercer el derecho 
de sufragio activo los/as miembros del Claustro, de forma personal e indelegable, no 
admitiéndose el voto anticipado ni el voto por correo, se propone como acuerdo la no admisión 
de la votación antes de la apertura del punto del orden del día de la sesión del Claustro (punto 
3).  

Se comunica los/as Sres/as miembros la rectificación de oficio de la relación de candidaturas 
provisionales correspondiente a las elecciones a representantes de estudiantes en Comisión 
de Convivencia, sector Estudiantes, por la incorporación de candidatura presentada en tiempo 
y forma. 

ACUERDO: se aprueba lo expuesto ut supra 

5. Ruegos y preguntas 

No hay 
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Siendo las 20.00 horas del día 27 de noviembre de 2024 se levanta la sesión de la Mesa 
del Claustro, curso 2024-2025, relativa a los procesos electorales detallados ut supra y 
convocada al amparo de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
Resultando aprobados los puntos del orden del día propuestos, se da por concluida esta sesión 
de la que yo, la Secretaria General (Secretaria de la Mesa del Claustro) levanto acta y doy fe. 
 
 


